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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Gustavo Gaitán Isaza 

Interesados María Mercedes Domínguez Dorronsoro 
y otro 

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00103-2022-
00285 

Providencia Auto sustanciación #666 

Decisión Requiere parte y secretaria  

 

 

De acuerdo al oficio remitido por el Despacho, el día 8 de junio de 2022 y atendiendo el impulso del 

apoderado judicial de la cónyuge MARIA MERCEDES DOMINGUEZ, sobre la medida de embargo 

decretada del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N-54264, ante la inexistencia de 

respuesta  por parte de la oficina de registros de instrumentos públicos de Bogotá – Zona Norte y con el 

fin de dar celeridad a la misma, por secretaria requiérase a la oficina mencionada con el fin de que se 

manifiesten sobre la medida decretada y el oficio 0355-22 J1PFG-C enviado por el presente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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